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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 1382 
HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G. 
 

En Santiago de Chile, a 14 de diciembre de 2020, siendo las 19:00 horas y en consideración a que 
no existe quórum, se da tiempo de espera, de acuerdo a lo establecido en el reglamento de sala.  

A las 19:22 horas, se da inicio de la sesión., por vía videoconferencia en la aplicación zoom, cuya 
licencia fue adquirida por la Orden, se reunió en Sesión Ordinaria, el Honorable Consejo Nacional del 
“Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G.”   
 
  

I.- ASISTENCIA Y QUORUM.  

 
Se procedió, en primer término, a ratificar la firma en el libro de asistencia por parte de los 

Consejeros Nacionales presentes, tal y como lo prescribe el artículo quinto del Reglamento Interno o de 
Sala.  
 

II.- CONSTITUCION DE LA SESIÓN. 

 
Preside la presente sesión el Presidente Nacional doctor Patricio Moncada Retamal, el Presidente 

Nacional expresó qué, en conformidad con lo establecido en el artículo noveno del Reglamento, dado el 
número de consejeros presentes y que ratificaron su firma en la lista de asistencia indicada en el punto 
anterior, había quórum suficiente para dar por iniciada la sesión.  
 

Asisten igualmente el asesor legal del Colegio señor Roberto Lagos Echeverría, el gerente de 
administración y finanzas señor Mauricio Varas y el asesor comunicacional señor Jaime González. 

 
El Presidente Nacional dio por iniciada la Sesión Ordinaria Nº 1382 convocada en cumplimiento 

de todos los procedimientos previos a su celebración, establecidos en el “Reglamento Interno o de Sala”, 
en especial, el indicado en su artículo 4º, esto es que la citación a esta sesión se efectuó por instrucción 
de la Secretaría con una antelación de 48 horas, la cual es acorde al motivo de la citación. 

 
 

III.- CUENTA DE LA SECRETARIA GENERAL. 

 
    
En cuenta de Secretaría se llama a aprobar las siguientes actas las cuales fueron debidamente enviadas 
por Secretaría junto a la convocatoria de esta sesión. 
 

• Acta Sesión Ordinaria N° 1381 celebrada el día 09 de noviembre 

• Acta Sesión Extraordinaria N°679 celebrada el día 17 de noviembre (La cual es de carácter 
secreta) 

• Acta Sesión Extraordinaria N°680 celebrada el día 23 de noviembre. 
 
 
*Se aprueban las actas presentadas. 
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En cuenta de Secretaría se informa que los siguientes Consejeros Nacionales presentaron sus excusas a la 
sesión: 
  
Dr. Garrido :      Por temas de salud. 
Dra. Laura  :       Por vacaciones 
Dr. Herrera:       Por motivos personales 
 
Se  informa de los siguientes atrasos temporales (retraso en su conexión al Consejo): 
 
Dr. González:     Por motivos personales se conectará más tarde. (Se conecta a las 19:25 horas) 
 
*Se aprueban las excusas y atrasos presentados con anterioridad.  
 
*Se presenta cuenta de secretaria N°1382, la cual es aprobada. 
  

IV.- TABLA DE FÁCIL DESPACHO. 

 
o Afiliaciones y Reafiliaciones 

 
INSREA: La Secretaria Nacional indica que hay 63 inscripciones, 21 reincorporaciones y 15 renuncias 
voluntarias. 
 
Dra. Valle señala que los colegas extranjeros son presentados por los mismos avales, aun cuando esta 
toda la documentación correcta. Estos ingresos son gestión de la empresa Legasalud. 
 
*Se aprueban las afiliaciones y reafiliaciones.  
 
La doctora Valle indica que el doctor González debe realizar la presentación de dos contrataciones, para 
que pasen a formar planta del Colegio a partir del 01 de enero de 2021 que son la Srta. Camila López, 
periodista y la Sra. Marisol Figueroa, asistente del departamento de tesorería, en el caso de esta última es 
con el fin de regularizar su situación ya que actualmente ella está contratada por Legasalud pero cumple 
funciones en el Colegio , sus honorarios son cubiertos 50% por Legasalud y 50% por el CCDCH. 
 
*Se acuerda por la unanimidad de los Honorables Consejeros Nacionales presentes la contratación de la 
señorita Camila López y de la señora Marisol Figueroa. 
 
 
 

 V.- TABLA. 

 
 

❖ Ratificación acuerdos Convención Nacional Ordinaria 2020.  
❖ Campaña comunicacional del Colegio respecto al proceso de matrículas carrera de 

odontología año 2021. 
❖ Organización del "Encuentro Nacional Odontológico".  
❖ Calendario actividades gremiales primer semestre año 2021 
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Ratificación acuerdos Convención Nacional Ordinaria 2020. 

 
La doctora Valle señala que se envió a los /as Consejeros/as Nacionales los acuerdos de la Convención 
Nacional y hasta el inicio de la sesión no se recepcionó observación alguna.  
 
 
 
 

Acuerdos Convención Nacional 2020 
 

La Convención Nacional del Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A. G., reunida mediante vía telemática los días jueves 26, 

viernes 27 y sábado 28 acuerda:  

 

 

1. Efectuar el proceso eleccionario de Consejeros Nacionales, Regionales y Capitulares que fue pospuesta por la 

pandemia. El calendario de dichas elecciones será propuesto y sancionado por el Honorable Consejo Nacional de 

acuerdo a reglamento. 

2. Generar un documento base sobre los temas que el Colegio promoverá en el marco de la discusión de la nueva 

Constitución. 

3. Realizar un “Encuentro Nacional Odontológico” con el objeto de recoger y aunar los planteamientos de los 

distintos actores que se vinculan con el quehacer odontológico. 

4. Aprobar el balance general del año 2019 presentado por la Tesorería Nacional. 

5. Suspender transitoriamente el cobro de comisiones PAC y PAT a las sedes regionales. 

6. Basarse en la metodología de reforma de estatutos propuesta a la Convención 2020, lo que será sancionado en 

una Convención Nacional Extraordinaria. 

7. Aprobar los informes que fueron enviados por parte de los Consejos Regionales y Capítulos de la Región 

Metropolitana. 

8. Promover la teleodontología tanto en la esfera pública como privada. 

9. Profundizar por parte del Equipo de Comunicaciones la coordinación con las Sedes Regionales, Departamentos y 

Capítulos del Colegio de Cirujano Dentistas. 

10. Difundir el convenio existente con la Cooperativa Nacional Odontológica (CNO) a fin de favorecer el ejercicio 

privado de la profesión. 

11. Otorgar un voto de confianza al H. Consejo Nacional, a la Mesa Directiva Nacional y a las Mesas Directivas 

Regionales en ejercicio, respaldando todas sus acciones y gestiones realizadas de buena fe, desde su elección y 

hasta la fecha en que se resuelva definitivamente la calificación de las elecciones. 

12. Aprobar la propuesta de presupuesto para el año 2021. 

13. Mantener la Cuota Única Nacional (CUN) para el año 2021 en 23.700 pesos. 

14. Mantener indefinidamente el acuerdo de escalonamiento de la Cuota única Nacional (CUN) tomado en la 

Convención Nacional 2019. 

Este acuerdo se mantendrá hasta que una Convención Nacional decida su modificación. 

15. Prorrogar hasta la próxima Convención Nacional Ordinaria la decisión respecto de la propiedad ubicada en la 

comuna de Pirque. 

16. Hacer todo lo necesario para que las modificaciones al Libro Quinto del Código Sanitario sean adecuadas al 

ejercicio de nuestra profesión. 

 
*Se solicita la votación a la rectificación de los acuerdos de la Convención Nacional 2020, los cuales son 
aprobados por unanimidad por los/as Consejeros/as presentes. 
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Campaña comunicacional del Colegio respecto al proceso de matrículas carrera de 
odontología año 2021. 

 
Se entrega la palabra al Señor Jaime González para que explique este tema, quien indica, que dentro del 
equipo de comunicaciones ha costado un poco avanzar en este tema, ya que buscan que no sea nada 
negativo. Señala que han tenido aportes del CREO y de ADEO pero sin llegar a una definición aún. 
 
El doctor Moncada, señala que la campaña debe ser ruidosa, en consideración a la reforma 
constituyente que se aproxima y así pueda ser tomada en cuenta la profesión por los constituyentes. 
Manifiesta a su parecer que quizás un lienzo o un globo que diga “Basta de Dentistas” en las afueras de 
la sede nacional llamaría la atención. A su vez lograr que la misma acción hicieran otros colegios 
profesionales y no es porque no quieren más profesionales en sus respectivas áreas sino para llamar a la 
discusión.  
 
El Dr. González señala que debe ser una frase a difundir debe ser entendible y no crear confusión.  
 
El Dr. Venegas señala que todos los tópicos que afectan actualmente a la profesión debiesen ser 
considerados en esta campaña. 
 
*Se acuerda evaluar la posibilidad de instalar un globo en la fachada de la sede nacional, con frase 
definida por el equipo de comunicaciones, que de atención a la situación actual del gremio. 
 
 

Organización del "Encuentro Nacional Odontológico".  
 
La doctora Valle da a conocer que el día 21 de diciembre a las 20:00 horas se realizará el “Encuentro 
Nacional Odontológico “, en la cual se invitó a presidentes y expertos de países cercanos, y que tienen 
realidades diferentes. Los países participantes serán: Argentina; México, Brasil, Canadá, Costa Rica y 
Paraguay   y la presidenta de FOLA, ellos serán los panelistas. 
Solicita la participación de los consejeros Nacionales en dicha actividad. 
Indica que enero se realizará el encuentro con docentes y especialistas e invita a los/as consejero/as que  
se quieran inscribir para participar como panelistas. 
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Calendario actividades gremiales primer semestre año 2021 
 
La doctora Valle indica que se envió la propuesta de calendario, respetando el segundo lunes de cada 
mes, en el horario de 19:00 horas mediante modalidad telemática. 
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La doctora Valle Indica que se le solicito a la doctora Werner, como presidenta del departamento de 
género, que sea la encarga de la celebración del día de la mujer, actividad en la cual se entrega el premio 
Dra. Paulina Starr y que se celebraría el día 08 de marzo, mediante modalidad telemática al igual que 
todas las demás actividades agendadas para el primer semestre del año 2021.  
 
El señor presidente solicita en consideración al día 08 de marzo y a las actividades que se pudiesen 
desarrollar en paralelo por la celebración del Día de la Mujer, que la sesión del HCN efectué el lunes 15 de 
marzo. 
 

VI.- CUENTA DE LA PRESIDENCIA  

 
El Sr. Presidente Nacional informa que estuvo en la sede nacional y visitó la CADO con el asesor 

jurídico donde encontró varios materiales, instrumental, entre ellos una lámpara de fotocurado y un 
escáner, en lo cual hay  a su parecer , mínimo dos a tres millones de pesos en materiales. Señala la 
importancia de hacer un cierre contable, para un probable funcionamiento de la CNO en esta 
dependencia. Indica que el HCN deberá tomar una decisión que hacer con estos insumos e 
instrumentales.    

Doctor González indica que el informe de cierre contable de CADO esta listo y que si se debe 
hacer un cierre comercial, formal, judicial y que el HCN debe tomar una decisión sobre que hacer con los 
pendientes. Señala que hay tres informes elaborados, uno por la Sra. Mazzachiodi, uno por el Sr. Uribe, y 
el que hizo él con los datos que tenía. Da a conocer que la CADO fue mal administrada, existían 3 sistemas 
de registros y ninguno coincidía, existía mucha mercadería en consignación y la situación de esta no era 
clara (si era a consignación o pagada). 

 
Se acuerda enviar el informe final sobre la situación de CADO elaborado por el doctor González a 

los señores consejeros y luego tomar una decisión en una Sesión Extraordinaria del HCN a efectuarse en 
el mes de enero de 2021. 

 
Doctor Moncada informa que se contactó con el Senador Quinteros, solicitando de sus buenos 

oficios para intervenir ante el Ministerio de Economía con el fin de ayudar a facilitar que al gremio se le 
otorguen los certificados que se requieren para el correcto funcionamiento de la Orden y a su vez hasta 
que no esté resuelto el tema en la justicia, referente a la impugnación electoral, se presuma inocente al 
consejo actual en ejercicio. 

 
Informa que en el día de hoy se contactó con el doctor Mario Villalobos, en consideración a que la 

semana pasada se habilitó formalmente a los dentistas a tomar el examen de PCR, pero estaba pendiente 
el tema de su notificación en el sistema de registro EPIVIGILA, lo cual ya quedo solucionado debido a que 
se hizo la carga, en dicho sistema, de los dentistas registrados en la Super de Salud. 

EL doctor Moncada, en consideración que esta es la ultima reunión del año 2020, agradece el 
compromiso y gestiones realizadas durante este año a todos/as los/as consejeros/as y les desea un muy 
feliz año 2021. 

 
 

VII.- CUENTAS DE LOS SEÑORES CONSEJEROS NACIONALES. 
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▪ Consejero Nacional Dr. Venegas: Señala que el día de mañana ,15 de diciembre, se efectuará la 
charla de la CNO. 

▪ Consejero Nacional, Dr. Bugueño: Informa que esta viendo con el doctor Moncada, Dra. Laura y el 
abogado de realizar un conversatorio con los colegiados del regional Antofagasta para explicar 
sobre el funcionamiento del Colegio y los temas legales. Señala que hay diez personas, hasta el 
momento, interesados en trabajar por el Colegio e indica que él los llamo a construir y no criticar, 
a lo cual manifiesta que ha notado un cambio de actitud.  
 

▪ Consejero Nacional, Dr. Ravinet:  informa en relación a CONACEO que sigue complicada la parte 
financiera ya que las cuotas no están siendo suficiente para que subsista la corporación y menos 
ahora que no habrá recertificación, ya que se extendió por el MINSAL por 5 años más. Esta 
pendiente la firma del convenio de arriendo de la oficina de CONACEO 
En relación a la agenda informa que el Sr. González para hacer licitación de la agenda y ojalá que 
se pudiera sacar este año o el próximo lo cual seria muy bueno para el ámbito privado como 
público. 
 
 

VIII.- INCIDENTES. 
 
No hubo. 
 
 

   IX.- RESUMEN ACUERDOS. 

 

• Se acuerda por la unanimidad de los Honorables Consejeros Nacionales presentes la contratación 
de la señorita Camila López y de la señora Marisol Figueroa. 

• Se acuerda por la unanimidad de los Honorables Consejeros Nacionales presentes aprobar la 
rectificación de los acuerdos de la Convención Nacional 2020 

• Se acuerda evaluar la posibilidad de instalar un globo en la fachada de la sede nacional, con frase 
definida por el equipo de comunicaciones, que de atención a la situación actual del gremio. 

• Se acuerda por la unanimidad de los Honorables Consejeros Nacionales presentes, enviar el 
informe final sobre la situación de CADO, elaborado por el doctor González, a los señores/as 
consejeros/as y luego tomar una decisión sobre esto, en una Sesión Extraordinaria del HCN a 
efectuarse en el mes de enero de 2021. 

 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 21:06 horas, agradeciéndose la asistencia 
de los consejeros.  


